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Señor Presidente: 
 
Colombia evidentemente apoya la recomendación de la Comisión de convocar una 
conferencia de plenipotenciarios para, con base en el proyecto de artículos, negociar y 
adoptar una convención sobre la protección de personas en caso de desastres.  
 
Las razones para apoyar esa recomendación son múltiples y se resumen de la siguiente 
manera: 
 
1. En primer lugar, alrededor de 140 países se han manifestado a favor de, o cuando 

menos abiertos a, avanzar hacia un proceso de negociación en estas sesiones de 
nuestro grupo de trabajo o en la anterior, o en los debates generales, bien sea en 
intervenciones grupales o en capacidad nacional. Es decir, 



propuestas de lenguaje. Algunas delegaciones incluso han sugerido que 
incluyamos disposiciones adicionales. Eso, a nuestro modo de ver, es prueba 
fehaciente de que el tema está suficientemente maduro para que empecemos a 
negociar y decidamos en esa negociación el contenido de cada artículo. 

 
4. Por otra parte, y como ya lo hemos indicado, para Colombia ha llegado el momento 

de que la Sexta Comisión materialice la función de contribuir a la codificación del 
derecho internacional y su desarrollo progresivo, función para la cual fue creada. 
Esa no es una tarea de la CDI porque la CDI ya hizo su trabajo. Esta es nuestra 
tarea ahora.  

 
5. Igualmente, creemos que, a diferencia de otras comisiones de la Asamblea General 

que sí han iniciado procesos de negociación, la Sexta Comisión, que es la comisión 
más naturalmente capacitada para negociar instrumentos jurídicos, no ha dado 
inicio a un proceso de negociación de un instrumento internacional en muchísimos 
años. 

 
6. Por todo ello, nuestra delegación expresa su interés en trabajar sobre la base del 

proyecto de artículos de la Comisión, pero con la intención de mejorarlos en todo 
cuanto corresponda, y que 



toda la diferencia entre la vida y la muerte.  


